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-En la Ciudad de Corrientes,  en el Recinto de sesiones de la H. Cámara de Diputados, a quince días de junio de dos mil cinco, siendo las 20 y 22, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por  Secretaría se pasará lista a fin de constatar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinte señores diputados y la ausencia de los señores legisladores Arbo (con aviso), Cassani, Cúneo (con aviso), Gaviña Naón (con aviso), Raimundi y Sussini. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinte señores diputados, existiendo quórum, se declara abierta la sesión.

Invito a la señora diputada Catalani a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, procede a izar el Pabellón Nacional la señora diputada Catalani. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración de la H. Cámara las Versiones Taquigráficas de la 2º Sesión Ordinaria realizada el 1 de junio de 2005 y su continuación el 7 de junio, y de la 3º Sesión Ordinaria del 8 de junio del corriente año. Si no hay objeciones a las mismas, se darán por aprobadas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Sussini.

SR. COSTA.- Señora presidente: quisiera pedir la alteración del Orden del Día, visto y considerando la presencia de muchos representantes de la UPCN en Corrientes, para tratar expediente 1.876 -punto 14- que dice: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre Violencia Laboral en la Administración Pública, autoría de la diputada Ferreyra.

Por lo tanto, concretamente solicito la alteración del Orden del Día para proceder al tratamiento de este tema en primer término, habida cuenta de la larga espera de los señores que nos visitan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa.

-Aprobado. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: en realidad no es proyecto de mi autoría, es un proyecto de los gremios estatales, especialmente la UPCN; en el expediente obra agregado todo el trabajo del anteproyecto de ley que ellos presentaron, hace ya un largo tiempo.

Quería decir que este tema -cuando lo discutimos por primera vez con los gremios- a mí también me resultó novedoso; la primera vez que escuché hablar del acoso laboral fue a raíz de esta iniciativa que trajo la UPCN.

Me encontré con que también, en algún momento de mi trabajo, he sido víctima  de jefes arbitrarios, despóticos; al leer el proyecto me acordaba de esas situaciones que me tocaron vivir personalmente. 

Para no abundar, simplemente quiero decir que esta ley entiende por violencia laboral todo abuso de poder ejercido en el ámbito laboral por el empleador, personal jerárquico o un tercero que esté directa o indirectamente vinculado con el trabajador. 

Estamos combatiendo el maltrato psíquico y social, porque muchas veces pasa, por ejemplo, que jefes designados en cargos políticos -contra el personal que viene de planta permanente y que tienen suficiente  antigüedad- por celos, por mediocridades, por ejercicio abusivo del poder, bloquean la  iniciativa de éstos, se los cambia de lugar, muchas veces se los deja sin cumplir funciones, como una planta adornando un escritorio, porque no se aceptan las diferencias o las iniciativas, porque muchas veces nos encontramos que se humilla al personal y no existen los elementos adecuados para frenar estas afrentas.

Por eso creo que la definición de lo que es la violencia laboral -que también incluye la inequidad salarial- es muy importante para las mujeres, porque somos, estadísticamente, las que sufrimos mayoritariamente este tipo de acoso, aunque no las únicas, porque también les cabe a los trabajadores varones.

Entonces, se establecen mecanismos que permiten tener un procedimiento que garantice una solución ante esta afrenta, por eso creo que, sacando esta media sanción, Corrientes se coloca a la vanguardia en el país, porque son muy pocas las provincias que tiene sancionados proyectos similares, los tienen Capital Federal, Mendoza y la provincia de Buenos Aires, en el Congreso de la Nación hay también presentados proyectos similares. Por eso digo que vamos a colocarnos en la vanguardia de los tiempos.

Y acá no sólo se protegen los derechos del trabajador o la trabajadora, también se están resguardando los intereses del Estado, porque muchas veces, por el ejercicio de estas prácticas abusivas del personal jerárquico, se generan innumerables costos, porque hay que acudir a licencias por enfermedad, licencias prolongadas, se quitan las ganas de trabajar, se afecta la productividad y estas leyes también favorecen al control adecuado de la corrupción, al jerarquizar esa dignidad del trabajador.

Con estas breves explicaciones, pido a mis pares que demos curso a esta iniciativa que, vuelvo a decir, no es mía, es de los gremios estatales, ojalá que en el H. Senado tenga un 
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rápido tratamiento y seamos pioneros en esta materia. Solicito el tratamiento del expediente. Nada más. 

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el expediente 1.876.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

-Aplausos prolongados.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Cassani.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Es para pedir a la Presidencia una pronta remisión al Senado, de ser posible mañana, aprovechando que se encuentran presentes miembros de la conducción nacional de la UPCN, para que puedan hablar con las autoridades del Senado. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pongo en consideración del Cuerpo que se faculte a la Presidencia para arreglar o corregir los números de artículos a partir del 16, porque no están correlativos.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: en el mismo sentido y en razón de encontrarse acá los gremios que tienen en parte de su representación a los empleados provinciales, hace mucho tiempo se ha despachado un expediente que ahora va a Prensa y es el número 1.913, por el cual la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre nombramientos de personal en la Administración Pública Provincial.

Esto no ha sido solamente una preocupación de la autora del proyecto sino que ha sido también una petición concreta de los gremios, entonces el pedido es para que hoy también los gremios tengan la satisfacción de que los representantes del pueblo se preocupan en investigar sobre estos nombramientos que no siempre se compadecen con lo que establece la ley 4.067 y el Régimen de Ingreso a la Administración Pública.

Una muestra de ello la Cámara la dará dando sanción a un expediente que ya tiene despacho de comisión y que va a Prensa, motivo por el cual solicito el acompañamiento de mis pares para el tratamiento de este expediente, solicitando la alteración del Orden del Día y que la Presidencia ponga en consideración del Cuerpo el tratamiento inmediato de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la alteración del Orden del Día con respecto al expediente 1.913, que estaba para ir a Prensa y la moción de la diputada Vallejo Añasco es que se trate en este momento sobre tablas.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la alteración del Orden del Día. Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 1.913: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre nombramientos de personal en la Administración Pública Provincial.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-   Aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 1.913.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado por dieciséis votos. Con veintidós presentes se necesitaban quince votos. Es resolución, se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: antes de continuar con el Orden del Día, quiero expresarme -y a su vez solicitar a mis pares el acompañamiento- sobre un hecho que ocurrió en las últimas horas y que creo que no podemos dejar pasar por alto los diputados y legisladores en general. He tomado conocimiento -y creo que la sociedad también- a través de los Medios de Comunicación que en las últimas horas un periodista, un comunicador social de esta Provincia ha perdido la oportunidad de seguir expresándose a través de un Medio, de un programa que conducía. 

He tenido la oportunidad de conversar personalmente con este periodista y realmente creo que en función de las explicaciones, es lamentable que en este sistema democrático que todos permanentemente proclamamos, defendemos y tratamos de fortalecer, estemos hoy ante una clara presencia de una censura y una discriminación periodística.

Acá se violentó a la Constitución Nacional, que en su artículo 14 es muy clara donde habla de los derechos de todos los habitantes de publicar sus ideas por la prensa sin censura previa y también el artículo 6° de la Constitución Provincial, que habla de la libertad de la palabra escrita, estableciendo que es un derecho de los ciudadanos. Por eso, sin una connotación política, porque esto puede seguramente dar lugar a que se interprete -como estamos en procesos electorales o muy cerca- como que ésta sea una posición de aprovechamiento político de esta circunstancia porque represento a la oposición.

Creo que es una responsabilidad de los diputados, de los legisladores, más allá de nuestras ideologías e identificación política partidaria, establecer una declaración de repudio a esta actitud de censura y de discriminación. Estos hechos que se están concretando hoy se vienen anticipando desde hace tiempo en esta Provincia; pero no podemos permitirlo y creo que hoy esta H. Cámara de Diputados debe establecer una declaración, insisto, de repudio, para evitar que estos hechos se sigan sucediendo. 

Permanentemente estamos asistiendo a circunstancias o situaciones en las que muchos diputados no podemos expresarnos en algunos Medios de Comunicación, a veces esto contado por los propios periodistas, con los cuales -ustedes saben y todos sabemos-  tenemos un acercamiento y una relación permanente, porque son los que informan y comunican a la sociedad de los hechos y de las cosas que suceden en la H. Cámara.

Por lo tanto, señora presidente, insisto y pido a todos mis pares, más allá de nuestra condición e ideología, que se declare el repudio a este hecho, porque se ha afectado la libre expresión y el trabajo, justamente hoy escuchaba sobre el respeto al trabajo de un comunicador social que ha sido afectado en el mismo y obviamente también en sus ingresos, en el desarrollo de su familia, etcétera, etcétera, sobre todo lo que esto trae como 
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consecuencia. Creo que en esta Provincia no podemos permitir más que sigan sucediendo estas cosas. 

Esto ha sido un aviso, es el momento en que tenemos que repudiar esta actitud, si realmente defendemos la democracia y respetamos el disenso y las distintas opiniones que podemos tener de acuerdo a nuestros pensamientos. Es una obligación ética y moral de todos los bloques que estamos hoy en este Recinto.

Así que pido el acompañamiento de mis pares en la declaración de repudio. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Si bien no integro la mayoría automática del Cuerpo, sí voy a coincidir con el planteo del diputado López en el sentido de que este tipo de prácticas tienen que ser repudiadas. Creo que estamos hablando del “Gringo” Martínez Vidal, por si hay que ponerle nombre, para que no queden dudas que se presten a confusiones.

Éste no es un problema de oficialismo u oposición, es un problema que sí es inherente a la democracia, porque muchas veces nos toca contar con los favores oficiales, otras, estar en la oposición; pero es en la permanencia de determinados institutos donde se garantiza la salud republicana. Uno de ellos es la libertad de expresión y fundamentalmente de la Prensa, de todos los ciudadanos, pero también de toda la Prensa. Libertad de expresión que no se tiene que confundir con la libertad de empresa, porque muchas veces nos encontramos con situaciones, como la que hoy le toca atravesar a Martínez Vidal, donde es la política editorial de los Medios la que reprime, hace callar, tocan las notas de los periodistas o directamente, en casos más extremos, se los separa, se los echa, afectando su fuente laboral.

Creo que el “Gringo” merece todo el respeto como periodista, aún teniendo diferencias y opiniones no coincidentes, es uno de los buenos periodistas que tiene esta Provincia y tiene el derecho ganado de poder expresar sus opiniones.

Por eso, voy a acompañar el planteo del diputado; pero también voy a requerir que además del repudio, solicitemos expresamente al Medio una explicación de por qué se ha tomado este tipo de medidas, ya que está en juego -como bien se dijo- no solamente el derecho de este periodista a expresar o dar sus opiniones sino que está en juego la base del Estado democrático de Derecho en la Provincia.

Así que, sumo mi repudio y pido que nos dirijamos al Medio, para que nos explique si el hecho de haber sacado a un periodista del aire tiene que ver con alguna razón y, en todo caso, poder tomar las medidas necesarias.

También le quiero decir al diputado que no es el único que tiene la voz prohibida en algunos Medios, yo también la tengo, es más, puedo mencionar Medios que están pagados por el oficialismo, medios que están en las manos de la oposición y creo que eso es lesivo, no cuando me toca a mí sino en general cada vez que se genera una práctica de éstas porque -vuelvo a decirlo- no tenemos que esperar que nos afecte a nosotros sino tenemos que levantar nuestra voz cada vez que se produce un avasallamiento de éstos, sin importar a quien alcanza, 
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si es amigo, enemigo o adversario. Una vez que pasa esto, es una violación que nos comprende a todos.

Por lo tanto, voy a acompañar y solicito que se agregue también un pedido de explicaciones al Medio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Antes de darle la palabra al diputado Costa quiero una aclaración, usted diputada, pide una resolución y el diputado López una declaración.

SRA. FERREYRA.- Es lo mismo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está bien. 

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Es cierto, señora presidente, que hay que defender en todos los estamentos las cuestiones inherentes a la censura que se hace en algunos Medios, sobre todo cuando se deja a alguien sin trabajo; pero también cuando se agrede a un periodista que está informando, como es el caso que pasó esta tarde y voy a ponerle nombre y apellido “Radio Sudamericana”, estaba un periodista  -el amigo Daniel Romero- dando un informe sobre que el PFO había entrado y aprobado rápidamente en el H. Senado y entonces Natalio Aides le pregunta:  “Pero ¿qué es lo que dice?” el periodista le responde: “Mire, tiene que preguntarle a los legisladores qué es lo que dicen, por qué aprobaron sobre tablas el tema del PFO”. Ahí  automáticamente sale el ministro Vaz Torres a denostar al señor periodista que dijo eso diciendo que el PFO es un tema que se estudió, que trabajaron más de quince personas, que hubo legisladores nacionales, como Fabián Ríos, que estaban en contra y un montón de cosas más, denostando al señor periodista que estaba dando el informe de lo que pasó en el H. Senado.

Eso, señora presidente, también es falta de respeto hacia la libertad de expresión y hacia un periodista que está todos los días trabajando acá y dio un informe puntual de lo que pasó en el H. Senado, no quiero juntar esto con lo otro, no quiero que se incluya en la resolución; pero sí quiero llamar la atención a que los señores funcionarios no se enojen con lo que transmiten los Medios sobre lo que hacemos nosotros acá o bien que por lo menos les pidan explicaciones en forma particular y no al aire. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: tuve oportunidad de escuchar el programa de Martínez Vidal y, si bien el diputado López no alude al Gobierno, en el mismo -en el que han intervenido y que fueron muchos los legisladores- hubo una acusación velada hacia el Gobierno de la Provincia.

Hablar de esto, tal vez me convenía a mí callar y dejar que pase esta cuestión, porque quizás tenga más costo que rédito; pero a mí no me preocupan los costos, lo que quiero es dar mi idea, porque si bien puedo disentir con un periodista, lo voy a expresar como siempre porque siempre di la cara para hacerlo, a pesar de que quien me esté entrevistando no comulgue mis mismas ideas y mis pensamientos; pero hoy se desprende, de todos los que han participado en el programa, una acusación velada hacia una acción del Gobierno.
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También siempre acá se habló de listas negras, se habló de acusaciones; pero no he visto a ningún legislador o algún afectado que haya hecho la denuncia correspondiente contra el Medio en el cual se han expresado. Acá asisto a un doble discurso, nos olvidamos del pasado, nos olvidamos de lo que ha pasado anteriormente, que fue mucho más grave, inclusive con agresiones físicas a periodistas y a sus locales.

Por supuesto que acompaño lo que le pasó a Martínez Vidal; pero hay que entender también que los Medios de prensa, que son  empresas, tienen  que tratar de mejorar sus relaciones patronales con los periodistas. 

Pienso que lo que se expresó hoy acá no es lo que realmente se pretendió sino que se está tratando de atacar al Gobierno democrático con una persecución periodística o velar o censurar la participación de algunos actores políticos.

Creo que todo el mundo se expresa y todos los días escucho a legisladores y a algunos dirigentes expresarse en contra del Gobierno, expresarse en contra de ciertas cuestiones  legislativas.                

Entonces ¿dónde está la censura? Todos los días escucho gente que está despotricando y que lo haga; eso es doble discurso. Cuando venimos de un pasado bastante negro, hoy pretendemos hacer politiquería barata de una desgracia que le está pasando a un periodista, al que acompaño y no tengo ningún problema en acompañar...

-El diputado Costa pronuncia palabras ininteligibles.

SR. PORTELA.- ... en lo que le pasó. 

Hay cosas en la historia que también sucedieron y que fueron mucho más graves y en ese momento se callaron. Puntualmente hubo periodistas agredidos.

Quiero poner una cuota de tranquilidad y de sinceridad. Defendamos a Martínez Vidal en su relación con la empresa, acompañemos la libertad de prensa, por supuesto, pero no tratemos de llevar agua para el molino.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra para hacer una aclaración.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: no sé si entendí mal lo que decía el diputado Portela, pero de algún modo dijo que los que lo precedimos en el uso de la palabra, acusamos todos el hecho de que hay una maniobra por parte del Gobierno Provincial para sacarlo a Martínez Vidal y la verdad es que eso no es así.

Por eso pedí que se dirija el pedido de informes al Medio, que es el que nos tendrá que decir: ‘Lo sacamos a Martínez Vidal porque no es buen periodista, por las razones que sean o por los auspiciantes’, o también nos podrá decir: ‘Es porque la publicidad oficial se nos retacea si sigue’; porque todos sabemos que el problema acá -por eso lo decía- es que muchas veces las empresas que usted describe son las que bajan líneas editoriales que impiden que tal o cual periodista opine distinto y esas líneas editoriales tienen mucho que ver con los sponsors empresariales, políticos o de otro tipo que cada Medio tenga.
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Por eso creo que la primer responsabilidad -y para poder dilucidar todo tipo de sospecha- es que el Medio nos diga si en este caso ha habido alguna de estas situaciones de presiones o algo para apartar a un periodista y, en ese caso, individualizar por dónde vienen las presiones.

Creo que para ser justos, comparto lo que usted dice que por ahí acá algunos sólo se acuerdan  de un caso y escuchan sólo una versión o se hacen cargo de una parte de la cosa y se olvidan de su propia historia y también es cierto lo que dice el diputado Costa -yo no lo quise plantear, porque me parecía que estábamos hablando sólo del caso de Martínez Vidal-, no puedo dejar de mencionar que en este momento el Gringo Zacarías está en medio de un proceso penal, porque Tato Romero Feris se sintió molesto por algunas expresiones; eso también viola la libertad de expresión.

Me pareció que empezar con toda esta discusión por ahí nos llevaba a alejarnos del tema que estaba tratando de plantear el diputado López. Pero debo decir que tenemos déficit muy grandes y que estos temas no se pueden tomar y hacer bandera cuando nos convienen o nos dejan de convenir. La pelea por la libertad de expresión tiene que alcanzar a todos los casos,  sin ningún tipo de distinción.                

Se hablaba de Medios que no publican y puedo decir que acá hay diarios que por el simple hecho de que esté mi nombre se toman el trabajo de monitorear nota por nota y eliminar mi nombre. Dice el diputado Portela que vaya y proceda en la Justicia, pues no lo voy a hacer; voy a combatir con todas las armas y elementos que tengo a mi alcance ese tipo de prácticas, porque ahí no es que se viola el derecho de Araceli Ferreyra de opinar, sino que se viola el derecho de la ciudadanía de tener una información adecuada y veraz y no parcializada como sale en los Medios.

Pero me guste o no, las reglas de la democracia me imponen un deber de tolerancia y no salir a atacar a los periodistas con acciones penales o agresiones cada vez que se dice algo que no me gusta o me perjudica.

Por eso creo que tenemos que volver a la discusión original y en todo caso éste es un tema demasiado importante, podemos hacer juntos desde la Cámara con la entidad que nuclea a los periodistas y con los propios periodistas, un amplio y exhaustivo debate sobre lo que significa la libertad de expresión; eso creo que nos podría hacer mucho bien a todos.

Solicito que avancemos en el tratamiento del proyecto; el diputado López planteó un proyecto de declaración y en realidad correspondería que sea un proyecto de resolución para expresar el repudio y hacer el pedido de informes al Medio.

-Ingresa al Recinto y se incorpora a la sesión el diputado Raimundi.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Portela, para una breve aclaración.

SR. PORTELA.- Señora presidente: la verdad es que quiero hacer un agregado.

En estos vaivenes del periodismo, sobre todo en la parte radial, no hay una norma nacional ni provincial que ampare tanto a las empresas de radio como a los periodistas que trabajan en ella.
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En este año hemos insistido y está presentado en esta Cámara un proyecto de Ley Provincial de Radiodifusión que tiende justamente a ordenar esto y a fijar responsabilidades, tanto de las empresas como de los periodistas. Quiero que los legisladores lo vean y lo saquemos lo antes posible.

Esto va a llenar un vacío y vamos a tener la certeza de responsabilidades de las empresas y de los periodistas que actúan en ellas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en realidad cuando hice uso de la palabra, aclaré que no quería que se mezcle esto con cuestiones de politiquería, como por ahí se dijo.

Pero lamento porque hicieron alusión a algunos hechos políticos y tengo que decir que tolerancia en el disenso es lo que venimos pidiendo hace rato, pero ingenuidad en los diputados y en los políticos... yo, por lo menos, ya no la tengo a esta altura de las circunstancias.

Quiero dejar bien en claro que ese espacio del señor Antonio Martínez Vidal, era un especio pagado por el Gobierno de la Provincia y las razones por las cuales ese programa fue dado de baja, fue justamente porque quisieron encasillar, organizar y establecer sus criterios en las editoriales en las que se expresaba este periodista.

Por lo tanto, quiero que quede claro esto, porque no somos ingenuos y sabemos perfectamente de dónde vino el apriete y la presión. Y lamento, porque con absoluto respeto y prudencia...

-El diputado Portela emite palabras ininteligibles.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputado Portela: no dialogue, por favor. 

-El diputado Portela continúa vociferando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputado Portela: por favor, deje terminar al diputado López.

SR. COSTA.- No insulte, diputado.

SR. LÓPEZ.- ... pero cuando empiezan a hablar de cuestiones políticas y se mezclan con presiones, este Gobierno de la Provincia es el responsable. Y si antes no defendieron como corresponde, es problemas de ellos. 

En este momento hay una responsabilidad nuestra que la asumo y la digo. Gracias, señora presidente.

SR. COSTA.- Que no insulte el diputado Portela, señora presidente.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Van a hacer uso de la palabra cuando les corresponda.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: el tema del señor Romero Feris al que hacía alusión la diputada Ferreyra, es una cuestión entre un periodista que dio una opinión y un ciudadano que se sintió afectado en su buen nombre y honor e hizo la denuncia en la Justicia.
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La Justicia hizo ayer una etapa de conciliación, fueron las dos personas y no se pusieron de acuerdo y sigue el juicio. Creo que eso está dentro de los cánones normales de defensa de los ciudadanos, cuando se sienten afectados en su buen nombre y honor por las expresiones de un periodista. Eso por un lado.

Por el otro lado, le pido al diputado Portela que por favor no insulte porque o si no, vamos a terminar mal acá.

-Exclamaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Ferreyra. 

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para hacer una moción de orden, en el sentido que se cierre el debate y se vote la propuesta del diputado López.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se cierra el debate y vamos a votar la moción del diputado López. 

En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado por unanimidad. ¿Se va a facultar a la Presidencia a hacer los cambios?

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es para pedir que se faculte a la Presidencia a que escriba el texto correspondiente y pedir que se remita no sólo el periodista involucrado, no sólo al medio, sino que se remita también a la Provincia, al sindicato que nuclea y representa a los trabajadores del orden provincial, para que todos puedan tener conciencia del pronunciamiento que hemos tenido.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces se aprueba la moción de facultar a la Presidencia para que redacte la declaración y pongo en consideración del Cuerpo la moción de la diputada Ferreyra de que se remita a las autoridades constituidas recientemente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

SR. PORTELA.- Solicito que se haga extensivo también a los trabajadores de Radio Guaraní de Curuzú Cuatiá.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Solicito que se agregue, en el proyecto de declaración, que no sólo sufrió esta censura el periodista Antonio Martínez Vidal, sino que también se incluya a la señora Graciela Faccini, que también colabora en el programa y ha sufrido el mismo problema. 

Y quiero decir -como cierre de este tema- que aquéllos que quisieron golpear, censurar y maltratar a estos periodistas han conseguido absolutamente lo contrario…

-Se producen dificultades con el sistema de audio.
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SR. BADARACCO.- …parte de la censura puede ser esto también, no es el primer micrófono que se me cierra…

-Risas.

SR. BADARACCO.- Como conclusión, quiero decir que les salió completamente al revés, creo que estos periodistas han salido fortalecidos, porque después de soportar esta tremenda presión, han salido con su dignidad y sus principios intactos y eso tiene un valor mucho más grande que poder conducir un programa. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Primero quiero adherir a todos los términos que conduzcan al fortalecimiento de la libertad de expresión, creo que tiene que ser la postura de todos los legisladores, más allá de las pertenencias políticas en las que tenemos origen. Muchas veces es preferible dejar todos los celos y excederse en las medidas para fortalecer la libertad de prensa y la posibilidad que tienen de expresarse; pero creo que a este tema no lo estamos tratando correctamente, creo que el Cuerpo debe constituirse en comisión y se tiene que redactar la resolución correspondiente, atento a que tuvimos un debate muy acalorado y la resolución que tome esta Cámara tiene su importancia.

Me parece que facultar a la Presidencia para que redacte la declaración de repudio y remita las notificaciones es no darle la importancia que tiene. En concreto, solicito que se constituya el Cuerpo en comisión, que se elabore el correspondiente despacho y luego lo votamos. No avalo un proyecto de resolución que a lo mejor después no me gusta. Entonces sé si lo que voy a votar es importante de apoyar o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputado Pioli: ya se votó por unanimidad.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: esto fue una sugerencia del diputado López, que todos votamos. Tiene que tomar del texto de la Versión Taquigráfica, cuando él fundamentó las razones, incluso con las observaciones formuladas por la diputada Ferreyra de a quienes se va a enviar la resolución que tomó el Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Creo que ya se votó y cuando se faculta a la Presidencia, ésta no va a poner palabras propias, sino que tiene que reflejar -como bien dice la diputada Rodríguez- las palabras expresadas por el diputado López, con el agregado de la diputada Ferreyra. Obviamente no va a ser tan larga, habrá que abreviarla; pero va a surgir de lo que quede reflejado en la Versión Taquigráfica. 

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Simplemente para que conste en Actas que emito mi opinión favorable a este proyecto tendiente a preservar la libertad de expresión; pero no a lo que pueda salir de esta resolución un tanto apurada de la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  No, apurada no, porque no la estoy por hacer en este momento. De todas maneras, para su tranquilidad, una vez que esté redactada la declaración no hay inconvenientes en que cualquier diputado la pueda leer. Tome nota, señora secretaria, 
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que en el momento en que se produzca la declaración se les muestre a todos los miembros de la Mesa Directiva, donde están reflejadas todas las opiniones. 

SRA. FERREYRA.- No están reflejadas todas las opiniones; pero confío en su buen criterio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Muchas gracias, señora diputada. En realidad tendría que ser una resolución donde se eleve el repudio en el Artículo 1° y en el Artículo 2° se incluya el pedido de informe. Salvada esta cuestión, continuamos con el Orden del Día.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- No tengo objeciones con respecto a la resolución; confío en que fiel y textualmente se va a reproducir lo que consta en la Versión Taquigráfica.

Lo que no quedó saldado, señora presidente, es la controversia entre los diputados Costa y Portela. Esto, en San Roque, nunca lo dejamos en este estado. Por lo tanto, propongo que se solucione con las tres “d”: o diálogo, o debate, o duelo, y me presto como testigo o juez, para que salden esta cuestión. Porque son muy valientes los dos, pero hasta ahí nomás.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: primero, o prende el aire acondicionado o cumple la ley que establece que no se fume o que se sitúe el sector de “no fumadores” en esta Cámara, por favor.

Por otro lado, acepto las tres “d”; no tengo ningún problema ni acá, ni afuera, ni donde sea. Lamentablemente, no está el diputado Portela. No soy de San Roque, soy de acá nomás, a tres cuadras, pero lo mismo nomás...

-Suena el timbre llamando al orden.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: por favor, continuemos con la sesión.

Pasamos a tratar las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora diputada: como la reunión de Labor Parlamentaria fue bastante extensa, propongo que, como ya nos pusimos de acuerdo a qué comisión sea girado cada expediente, se habilite a la Presidencia a que gire dichos expedientes, así continuamos con el Orden del Día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Los siguientes expedientes serán reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas: 2.765; 2.767; 2.768 y 2.783. Entre los proyectos de declaración presentados por los diputados, también se reservan en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas los expedientes 2.769; 2.770; 2.772 y 2.782.

Se pasan a tratar los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

- Expediente 1.746: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de satisfacción de las necesidades de atención primaria de la salud.

(Autores diputados Calatayud Civetta y Perié)

- Expediente 1.834: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al expediente caratulado: “Solicita que por el organismo técnico competente, se construya pasamanos y rampas de ingreso para discapacitados y personas mayores de edad en el acceso a esta Legislatura”.

(Autor diputada Vallejo Añasco)
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- Expediente 1.963: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la resolución 415/04 de la Secretaría de Energía de la Nación (uso racional de la energía).

(Autor: diputada Ferreyra A.)

- Expediente 1.991:  despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P. E. informe sobre situación real de la Sra. Lidia Mereles.

(Autor: diputada Ferreyra A.)

- Expediente 2.018: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P. E. Nacional instrumente un mecanismo a fin de reducir el precio de las garrafas de gas licuado de petróleo.

(Autor: diputada Ferreyra A.)

- Expediente 2.042: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que modifica el inciso E) del Art. 37º de la Ley Nº 4.917 (Régimen Previsional).

(Autor: H. Senado)

- Expediente 2.083: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P. E. informe sobre situación sobre irregularidades en la Dirección de Minoridad y Familia.

(Autor: diputado Costa)

- Expediente 2.090: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P. E. informe sobre normas, pautas y funcionamiento de todos los Hospitales de la Provincia.

(Autor: diputado Costa)

- Expediente 2.106: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el rechazo al proyecto de ley que prohíbe fumar en el interior de los vehículos particulares.

(Autor: diputada Calatayud Civetta)

- Expediente 2.395: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que otorga pensión al Sr. Ramón Antonio Báez.

(Autor: diputado Álvarez)

- Expediente 2.648: despacho de la Comisión Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del Senado por el que se adhiere la provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.924 (Promoción de Bienes de Capital y Obras de Infraestructuras).

(Autor: H. Senado)

- Expediente 2.649: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 24.354 (Creación del sistema Nacional de Inversión Pública).

(Autor. H. Senado)
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-Expediente 1.596: despacho de la Comisión Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE excepción del cobro de la tasa de alumbrado público a bibliotecas populares.

(Autor. diputado Macchi)

- Expediente 2.325: despacho de la Comisión Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública con la firma “Cochería Fages S.R.L:” (decreto 1187/04).

(Autor. diputado Costa)

- Expediente 2.323: despacho de la Comisión Hacienda por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PE informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública ante la firma “Droguería Itatí S.A.”(Decreto 1180/04).

(Autor: diputado Costa)

- Expediente 2.398: despacho de la Comisión Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que dispone la publicidad de leyes y decretos en el sitio Web oficial de la Provincia.

(Autor: H. Senado)

- Expediente 2.430: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona a la Municipalidad de Juan Pujol una fracción del lote XV de la Sección Las Flores, Departamento Monte Caseros.

(Autor: diputado Costa)

- Expediente 2.223: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución de creación de juzgados federales en Goya y Santo Tomé.

(Autores: diputados Ferreyra J. y Gaviña Naón)

- Expediente 2.318: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al PEN la reglamentación de la Ley 25.891(Servicios de Comunicaciones Móviles).

(Autor: diputada Calatayud Civetta)

- Expediente 2.744: despacho de la Comisión Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones,  al proyecto de resolución que solicita al PE la asignación de una Autobomba a los Bomberos Voluntarios de la ciudad de Saladas.

(Autores: diputados Catalani, López y Cocheret).

- Expediente 2.746: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al P. E. la instalación de un Destacamento Policial en la intersección de las rutas 119,14 y 127.

(Autores: diputados Catalani y López).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a tratar los expedientes que van a Archivo.

- Expediente 062: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita al P. E. reparación del Puente sobre el Río Santa Lucía, Ruta Prov. Nº 38 que une Santa Lucía con Villa Córdoba, Departamento Lavalle.
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- Expediente 095: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita al P. E. reparación de la carpeta asfáltica de la Ruta Prov. 13, tramo Ruta Nacional 118 y la localidad de Mburucuyá.

- Expediente 615: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita al P. E. proceda a la terminación del edificio de la Escuela Primaria Común Nº 761 de la localidad de Herlitzka, Departamento de San Luis del Palmar.

- Expedientes 1.875, adj. Expediente 1.950: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita al P. E., informe sobre las medidas tomadas para verificar toxicidad del alga en aguas del Río Paraná (Expediente 1.875) -Expediente 1.950: Instituto Correntino del Agua y del Ambiente remite copia de la nota enviada a la Entidad Binacional Yacyretá con relación a la contaminación de las aguas del Río Paraná con algas tóxicas. 

- Expediente 1.908: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita informe a la DPEC y Cammesa sobre cortes de la energía eléctrica en Bella Vista, Esquina y Goya.

- Expediente 2.055: despacho de la Comisión de Tierras y Obras Públicas que aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de resolución que solicita al P. E. preste asesoramiento y asistencia de lotes y distribución de tierras.

- Expediente 2.008: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de ley que fija el monto del Salario Mínimo, Vital y Móvil para la Administración Pública Provincial.

- Expediente 2.049: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece que el Gobierno de la Provincia incluirá una opción libre de gluten para personas celíacas.

- Expediente 1.972: despacho de la Comisión Hacienda que aconseja el pase al ARCHIVO al proyecto de ley sobre sistema de refinanciación para Pequeños Productores.

- Expediente 880: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja el pase al ARCHIVO al proyecto de ley que exime de la tarifa de energía eléctrica a inmuebles destinados a actividades de culto o religiosas.

- Expediente 1.322: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al ARCHIVO del expediente de referencia caratulado: Poder Ejecutivo remite decreto 2.583/02 que observa parcialmente los artículos 2º, 3º, 7º, 8º y 9º de la ley 5.492.

- Expediente 1.614: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación a la resolución 042/04 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita informe a la Dirección de Recursos Naturales y a la Dirección General de Rentas sobre destino de los Fondos recaudados del canon que abonan los pescadores malloneros.

- Expediente 1.064: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja el pase al ARCHIVO de la resolución 015/03 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita diversos informes al Ente Regulador del Agua.
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- Expediente 1.765: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja el pase al ARCHIVO  del informe recibido en contestación  a la resolución 048/04 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita al P.E. subsidios para restaurar el Aula Magna del Colegio “Gral. San Martín” de esta ciudad.

- Expediente 1.928: despacho de la Comisión de Hacienda  por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación a la resolución 053/04 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita al P.E. Nacional reconocimiento de reparación histórica a la Provincia de Corrientes (Destinar a la misma el 1% del total de los recursos coparticipables Federales)
- Expediente 2.439: despacho de la Comisión Hacienda por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación a la resolución 242/04 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita al P.E. informe sobre los $15.300.000 ofrecidos por el Gobierno Nacional para el incremento salarial docente.

- Expediente 2.324: despacho de la Comisión Hacienda que aconseja el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación a la resolución 173/04 del expediente de referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita al P.E. informe sobre reconocimiento de gastos contraídos por el Ministerio de Salud Pública con Aguas de Corrientes S.A. (decreto 1181/04).

- Expediente 2.197: despacho de la Comisión de Hacienda por el que se aconseja el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación a la resolución 168/04 del expediente de referencia, caratulado: proyecto de resolución que solicita al Banco de Corrientes S.A. la instalación de un Cajero Automático en Mocoretá.

- Expediente 1.721: despachos de las Comisiones de Negocios Constitucionales y Legislación y de Tierras y Obras Públicas por los que se aconsejan el pase al ARCHIVO del informe recibido en contestación  a la resolución 051/04 del Expte. En referencia caratulado: proyecto de resolución que solicita informe al P.E. y al Ente Regulador de Gas (ENERGAS) sobre el estado licitatorio entre la Intervención Federal y la empresa GASNEA S.A.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto de los expedientes  enunciados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan todos los expedientes citados al Archivo.

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.-  Señora presidente: antes de ingresar al Orden del Día, pediré la incorporación, tal lo adelanté en la reunión de Labor Parlamentaria, del expediente 2.790/05: mensaje y proyecto de ley venido en revisión del Honorable Senado por el que se aprueba el Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.

Este expediente trata el Acuerdo de Refinanciación de Deudas que fue votado en el H. Senado en horas del mediodía. Como todos sabemos, es necesario que se convierta en ley, 
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para que se dejen de hacer las retenciones por la deuda, que normalmente se hacen todos los días.

Pido el ingreso del expediente y el pase a comisión, para que tenga un tratamiento un poco más rápido que si esperamos hasta la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Es para pedir la incorporación al Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas del expediente 2.758, por el que se propicia un proyecto de resolución, que solicita informes sobre las retenciones efectuadas al Municipio de Paso de la Patria.

Pido disculpas por no solicitar en la reunión de Labor Parlamentaria, pero sí pude pedir a varios legisladores que me acompañen, en el mismo sentido, también en el expediente 2.793, que es un proyecto de adhesión a un convenio con la Organización Mundial de la Salud, que está en el Congreso Nacional y que prohíbe la producción de tabaco. Esto es nefasto para la economía regional de la zona tabacalera, especialmente para el Departamento de Goya. Creemos que esta solicitud es justa por la desocupación proveniente de esta medida, por el contrabando que va a continuar, dadas la producción y la demanda y por la ineficacia de dicha opción para combatir el flagelo que se busca combatir. Por ello, pedimos la no adhesión a este convenio y eso es lo que está en el proyecto de resolución para el que estoy solicitando el acompañamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.-  Señora presidente: es para solicitar la preferencia para la próxima sesión de los expedientes 1.855, 1.924, 1.931, 2.628, que tratan sobre las fiscalías rurales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el pedido de preferencia para la próxima sesión de los expedientes mencionados por la diputada Vallejo Añasco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuentan con preferencia para la próxima sesión los expedientes 1.855, 1.924, 1.931y 2.628.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: es para pedir la inclusión en el Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas del expediente 2.792, que es un proyecto de declaración por el que se solicita la adhesión de esta Cámara a la muestra que lleva adelante el artista plástico Carlitos Vivas.

          SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Ferreyra ¿usted pide la palabra?

SRA. FERREYRA.- Antes de la votación del expediente, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El primer expediente que voy a poner en consideración es el 2.790 que es un mensaje y proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se aprueba el Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2005.  
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La moción de la diputada Rodríguez es que este expediente se incluya en el Orden del Día y se gire  a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Se vota y es rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con ocho votos por la afirmativa, queda rechazada la moción.

En consideración la moción del diputado Álvarez que solicita inclusión al Orden del Día del expediente 2.792.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.792: bloque Liberal -diputado Álvarez- propicia proyecto de declaración  de interés para esta H. Cámara la exposición del joven artista plástico Carlitos Vivas que se realiza en la Subsecretaría de Turismo.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración la moción del diputado Raimundi en el sentido de incluir en el Orden del Día el expediente 2.793.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.793: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de resolución que solicita al Congreso de la Nación, no ratifique el Tratado Internacional suscripto por nuestro País con la Organización Mundial de la Salud.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos votando, señora diputada.

SRA. FERREYRA.-  Anteriormente pedí que se me habilite la palabra antes de la votación, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Discúlpeme, pero ya pedí la votación del proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Sí, señora presidente. Mi voto no iba a cambiar el curso del expediente; pero simplemente quiero que quede asentado que no comparto el mismo y voy a decir por qué. Porque uno de los grandes flagelos que castiga a la humanidad es el tema del tabaquismo  y lo digo como fumadora. El hecho de que seamos una Provincia productora del tabaco no quiere decir que tengamos que ir a contramano de todo lo que significa mejoras en la salud de la población.

 El tema del tabaquismo encarece el servicio de atención pública de la salud, porque las empresas ganan vendiendo y luego muchos de los pacientes que son fumadores terminan atendiéndose en la red de asistencia pública y eso es lo que ha llevado a que en el mundo, Europa, Estados Unidos y cada vez más naciones, se vayan tomando medidas concretas que reduzca no sólo la producción del tabaco sino también respecto a restricciones cada vez mayores para los fumadores y también a campañas de promoción para que los jóvenes no sigan sumándose a un vicio que es muy nocivo.

Nosotros tenemos el Fondo Especial del Tabaco, que lamentablemente hace demasiados años que está y que no cumple su finalidad, que justamente era la reconversión productiva de nuestros productores tabacaleros a otras actividades que le generen mayor rentabilidad y también a resolver el problema de la tenencia de la tierra, que es lo que muchas veces impide que esos productores puedan despegarse del tabaco y pasar a otros cultivos más rentables y que les den independencia.

Entonces, el problema no es oponernos a la adhesión o no al Convenio de la Organización Mundial de la Salud, el problema es que el Fondo Especial del Tabaco cumpla la finalidad para la que estaba prevista y dejemos de ser una Provincia que vive del tabaco y ojalá que podamos tener otro tipo de producción que no sea sustento de una industria tan lesiva a la salud de la población.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Raimundi en el sentido de incluir en el Orden del Día el expediente 2.758.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.758: diputado Raimundi propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre retenciones efectuadas al Municipio de Paso de la Patria.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.-  Me voy a retirar, señora presidente, porque me siento descompuesto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene permiso, señor diputado.

-Se retira del Recinto el diputado Tessare.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa al tratamiento del Orden del Día, Proyectos de Ley con Preferencia.

Expediente 2.128: despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que crea el Programa Permanente Provincial “Los Libros de Corrientes”.

En Labor Parlamentaria se acordó que este expediente vuelva a comisión.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: solicitamos que este expediente vuelva a comisión para analizarlo en profundidad, porque un informe de la Subsecretaría de Cultura nos pone en la situación de reverlo. Se ha acordado así con la autora del proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a comisión del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Este expediente regresa a comisión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.469: bloque Partido de la Victoria -diputada Ferreyra- propicia proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.359 (Convenio de Cooperación Educativa con Cuba) y expediente 2.461: señores padres de estudiantes correntinos becados en la Escuela Latinoamericana de Ciencias Médicas -La Habana, Cuba-, solicitan sanción de una ley de adhesión a la Ley Nacional 25.359 (Convenio de Cooperación Educativa con Cuba).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: éste es un proyecto muy importante para los alumnos correntinos -inclusive- que están gozando de esta Ley Nacional y es por eso que la Provincia de Corrientes debe adherir para lograr también dar una respuesta a los grandes beneficios que tiene la posibilidad de intercambio entre estudiantes de la Argentina y de Cuba, entre ellos, la posibilidad de desarrollar una pasantía por parte de los egresados de las universidades de Cuba en la carrera de medicina prestando un servicio gratuito, inclusive, dentro de los hospitales públicos de nuestra Provincia.

Es por eso que pido el acompañamiento de mis pares para los mencionados expedientes. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el despacho de los expedientes 2.469 y 2.461. Estos despachos entraron hoy, de manera tal que están fuera de contexto, tendría que constituirse el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito que se constituya el Cuerpo en comisión y que se tome como despacho, el emitido por la comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

En consideración el despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura del expediente 2.469 adjunto al 2.461.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Pasamos a considerar las resoluciones con preferencia.

Expediente 2.718: despacho de la Comisión de Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre las Cuentas de Inversión Ejercicios 2003/2004.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar los proyectos de ley con despacho de comisión.

Expediente 2.107: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley sobre Código de Defensa de los Derechos de los Consumidores y Usuarios.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.112: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea un registro del personal que preste servicios de custodia o porteros en locales nocturnos, confiterías y locales de recreación en toda la Provincia de Corrientes.

Por Prosecretaría de dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: para que se haga un agregado al artículo 13, porque en realidad hay un Fondo creado por la ley 5.154. Entonces, es para destinar las multas que se recauden a ese Fondo que ya está creado por ley. Solicito que el Cuerpo se constituya en comisión, hacemos el despacho y votamos con las correcciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

SR. PIOLI.- Señora presidente: ¿De la ley que ya votamos?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, no. De la ley que estoy por poner en consideración recién.

SRA. FERREYRA.- Se aprobó en el Senado.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Si me prestan atención, hacen silencio y si nos proponemos seguir con la sesión vamos a terminar cuanto antes, porque todos tenemos apuro en terminarla.

Lo que estamos por votar es el expediente 2.112, que tiene despacho favorable, sin modificaciones, de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, está firmado por los diputados Fagetti como presidente, Portela y Araceli Ferreyra como vocales. La diputada Calatayud Civetta está pidiendo que se modifique el Artículo 13 que dice lo siguiente: “Los fondos que se recauden en concepto de multas por aplicación de la presente ley ingresarán a Rentas Generales.” Y usted ¿cuál es la modificación que propone, señora diputada?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- El Artículo 13 quedaría redactado de la siguiente forma: “Los fondos que se recauden en concepto de multas por aplicación de la presente ley serán afectados al Fondo Especial de Seguridad, creado por la Ley 5.154.” Es decir, van a un Fondo que ya está creado por ley y no, como está expresado acá, a Rentas Generales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  ¿Cómo se implementa que esas multas vayan a ese Fondo?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Incorporando en el Artículo 13 el texto que estoy proponiendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la constitución del Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Solicito que se tome como despacho del Cuerpo el proyecto con la modificación introducida en el Artículo 13.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Además, en el Artículo 11, donde dice “agente” debe decir “cabo” porque no existe más esa figura en la Policía.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el estado de comisión. En consideración el proyecto en general.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban sin observaciones los Artículos 1° al 10.

-Al ser leído el Artículo 11 dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  El Articulo 11 quedaría redactado de la siguiente manera: “La sanción consistirá en multa, que oscilará entre una y cinco veces la remuneración mensual sujeta a aportes previsionales asignada al grado de cabo de la Policía Provincial o inhabilitación. Para la graduación de la sanción, se tendrá en cuenta la naturaleza de la infracción, extensión del daño y peligro causado, como así también la reiteración de faltas o reincidencias. La reglamentación establecerá las normas de procedimiento para la aplicación de las sanciones y recursos que procedan.”

En consideración el Artículo 11.

-Se aprueba el Artículo 11 con la modificación introducida.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones el Artículo 12.

-Al ser leído el Artículo 13, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  El Artículo 13 quedaría redactado de la siguiente forma: “Los Fondos que se recauden en concepto de multas por aplicación de la presente ley serán afectados al Fondo Especial de Seguridad, creado por la Ley 5.154.”

En consideración.

-Se aprueba el Artículo 13 con la modificación introducida.

- Se lee, vota y aprueba sin observaciones el Artículo 14. El Artículo 15 es de forma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Vuelve al H. Senado con las modificaciones introducidas.

Expediente 2.119: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado sobre sistema de control de expedientes públicos.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es ley, pasa la Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 2152: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que crea un Juzgado Civil y Comercial en la ciudad de Santa Lucía.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 2.155: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley por el que adhiere la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 25.761 (Desarmado de automotores y venta de auto partes.)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

15-6-05                                                                                                                                       33.

En consideración el despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con el expediente 2.158: Despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.857 (modificación al artículo 55 de la Ley 24.449, Ley de Tránsito).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Está en consideración:

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa el Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Se pasa a tratar el expediente 2.243: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado de adhesión a la Ley Nacional 25.367 (Departamento de Emergencias Coordinadas).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Se pasa a tratar el expediente 1.833: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al Proyecto de Ley de Procedimientos Constitucionales.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento.

Se pasa a tratar el expediente 1.956: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de adhesión a la Ley Nacional 25.326 (Habeas Data).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su tratamiento. 

Se pasa a tratar el expediente 2.292: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto ley venido en revisión del H. Senado que implementa un protocolo para la prevención y tratamiento de situaciones de violencia sexual.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Se pasa a tratar el expediente 2.301: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que modifica el Código Electoral Provincial -decreto ley 135/01- e incluye el Sistema de Tachas y Preferencias.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quiero solicitar lo que se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria: que este expediente vuelva a comisión junto con el que no es igual; pero sí parecido, del diputado Sanabria, de tal manera que en este momento que se está abordando el proyecto de reforma, etcétera, se pueda discutir nuevamente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la vuelta a comisión de los expedientes 2.301 y 2.032.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Ambos expedientes vuelven a comisión.

Se pasa a tratar el expediente 1.848: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita la Poder Ejecutivo provea de un equipo de computación a la División Pericias Veterinarias de la Policía Rural y de Islas (Departamento Capital).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas del expediente 2.765: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre el Puerto de Corrientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

15-6-05                                                                                                                                       40.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.  

         En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.767: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la donación de una ambulancia al Hospital de Bonpland.                                                                                                                                   

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.

En consideración el pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 2.768: bloque Pa.Nu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la donación de una ambulancia al Hospital de Alvear.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se enviarán las comunicaciones correspondientes.                          

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.783.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.783 mediante el cual el bloque Autonomista        -diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para proveer a la Escuela N° 418 de San Carlos de una fotocopiadora.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

15-6-05                                                                                                                                       43.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Seguidamente se pasa a considerar los proyectos de declaración que se encuentran reservados en Secretaría.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.769.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.769 mediante el cual el bloque Justicialista          -diputado Insaurralde- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el acto de entrega del Medallón Académico y Diploma a la señora diputada, mandato cumplido, Eloísa Chico de Arce, como miembro del Instituto Nacional Belgraniano.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.770.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.770 mediante el cual el bloque Justicialista           -diputado Insaurralde- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara los actos conmemorativos del 61 Aniversario de la Fundación del Instituto Nacional Belgraniano.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.772.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.772 mediante el cual el bloque Justicialista            -diputado Insaurralde- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara “La Exposición de Libros, Folletos y Documentaciones Históricas e Incunables sobre la Historia de la Provincia de Corrientes”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.782.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Solicito que por Secretaría se dé lectura al texto del proyecto y sus fundamentos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

15-6-05                                                                                                                                       47.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.-  Gracias, señora presidente.

Es para adherir y apoyar el proyecto. Creo que lo que se debe conmemorar son las víctimas de ese terrible bombardeo, no conmemorar el bombardeo en sí porque estaríamos conmemorando un acto despreciable, por lo que considero que el espíritu es conmemorar  y recordar las víctimas que sufrieron el vil ataque del ´55.

Quisiera que se modifique el texto para poder apoyarlo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- No tengo ningún inconveniente; pero quiero decir dos cosas.

Primero, la palabra conmemoración en modo alguno quiere decir que se esté festejando semejante barbaridad como fue el bombardeo. Se consultó  diccionarios, porque esta discusión ya la tuvimos en otra oportunidad en esta H. Cámara, en todo caso estamos hablando del ejercicio de una memoria sobre un hecho trágico que afectó a la sociedad argentina.

Como bien decía en Labor Parlamentaria el diputado Ferreyra, el 17 de Agosto conmemoramos el aniversario del fallecimiento del General San Martín, en modo alguno eso significa que celebremos la muerte de una de las personalidades más importante de nuestra historia; pero a fin de que no haya dudas y de poder tener el acompañamiento de todos los bloques,  creo que se puede hacer la modificación que el diputado proponga.

También quiero decir que el mejor homenaje a todas las víctimas que hubo del ejercicio abusivo del Poder a lo largo de la historia de nuestro País, lo tuvimos con el fallo histórico de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que anuló la Ley de Obediencia Debida y Punto Final. Por eso, creo que éste es el mejor homenaje para las víctimas de entonces, para los 30.000 compañeros desaparecidos y esto que estamos haciendo es, si se quiere, una formalidad más, donde nos estamos sumando nosotros también a esa gesta que pone por fin, fin a la impunidad de tantos años en nuestra historia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: en el mismo sentido que la diputada Ferreyra, no tendría inconveniente si los señores diputados quieren utilizar otra palabra. 

Lo importante aquí, en realidad, es lo que estamos recordando con este proyecto, no obstante traje lo que dice el Diccionario de la Real Academia Española sobre el término “conmemoración” que lo define como “Memoria o recuerdo que se hace de alguien o algo.” Es más, para dar un mayor sentido de que se refiere, incluso, a personas o a sucesos desgraciados que le hayan ocurrido a personas, hace alusión a la conmemoración de los difuntos, por ejemplo, el que actualmente se celebra por la Iglesia Católica  el  2 de noviembre, Día de los Fieles Difuntos.

O sea, en realidad, el término tiene el significado que queríamos darle en el proyecto, no obstante no tengo ningún inconveniente si los señores diputados quieren utilizar otro. Insisto, lo que interesa es el fondo del asunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

15-6-05                                                                                                                                       48.

SR. INSAURRALDE.- Ya que tenemos, señora presidente, el idioma Guaraní como idioma oficial, voy a proponer que se ponga “ñandé manduá”, que quiere decir “conmemorar”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: creo que han manifestado los autores del proyecto no tener inconvenientes en la corrección y en vez de conmemorar el bombardeo, conmemoremos ese día, como el ‘Día de la Víctimas’ que sufrieron ese brutal ataque. 

Quiero decirle a la diputada Ferreyra que está bien lo que dice, se conmemora la muerte del General San Martín y no es un festejo, pero se recuerda la muerte de un héroe y acá no son héroes precisamente los del bombardeo; ése es el motivo por el cual estoy pidiendo esto.

Recordemos que sufrieron la agresión de ese momento, que fueron las víctimas y con eso ya están de acuerdo los autores del proyecto.

En todo caso, pido que facultemos a la Presidencia para que modifique el proyecto de acuerdo con lo que se propuso, que es conmemorar a las víctimas del feroz bombardeo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Entonces, pongo en consideración la moción de facultar a la Presidencia a hacer las correcciones necesarias, de acuerdo con lo que se ha planteado aquí.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: es para pedir preferencia para la próxima sesión, de los expedientes 2.076 y 2.077; el primero referido al Código Procesal Penal y el segundo a la Ley de Ministerio Público.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado...

SRA. CATALANI.- Señora presidente: quiero saber con cuántos votos se aprobó esta preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Por favor, le pido a los diputados que se sirvan votar nuevamente para determinar el número exacto de votos.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con ocho votos, queda aprobada la preferencia de los expedientes 2.076 y 2.077.

Invito a la diputada Catalani a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, la diputada Catalani procede a arriar el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta la sesión.

-Es la hora 22 y 13.

